












































































































9/8/23, 10:30 Correo: Defensa Judicial ESE Oriente - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY0MDABLTA1Y2YtNTNlMS0wMAItMDAKABAAH%2FccQKfn2E2NOwsBqMm3YQ%3D%3D 1/1

RE: DERECHO DE PETICIÓN A ASPROIN

martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Mié 02/08/2023 11:53

Para:asproin@gmail.com <asproin@gmail.com>;asproin1112@gmail.com <asproin1112@gmail.com>
CC:Defensa Judicial ESE Oriente <judicialeseoriente@hotmail.com>

Señores  
AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER - ASPROIN 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN RELACIONADO CON LA DEMANDA DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INVOCADA OR LA SEÑORA GLORIA
AMÉZQUITA EN EL PROCESO IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN NO.
76001333302120230013700 

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 31.973.271, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 83.694,
inscrita como abogada en MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-, identificada con
el Nit. 900.647.434-5, sociedad legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio
de Cali con matrícula Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com, a la
cual se le ha conferido poder especial previamente por parte de la RED DE SALUD DEL
ORIENTE E.S.E., empresa social del estado del municipio de Santiago de Cali, identificada a su
vez con el NIT. 805027337-4, para representar a dicha entidad en el proceso identificado con la
radicación No. 76001333302120230013700 impetrado por la señora GLORIA NANCY
AMÉZQUITA, dirijo ante ustedes ASPROIN derecho de petición.

Cordialmente,

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S. 



 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

1 

Señores  
AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER - 
ASPROIN 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN RELACIONADO CON LA 
DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
INVOCADA OR LA SEÑORA GLORIA AMÉZQUITA EN EL PROCESO 
IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN NO. 76001333302120230013700 

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 31.973.271, abogada en ejercicio y portadora de la 
tarjeta profesional No. 83.694, inscrita como abogada en MARTHA LILIANA DÍAZ 
ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-, identificada con el Nit. 900.647.434-5, sociedad 
legalmente constituida y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con 
matrícula Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com, a 
la cual se le ha conferido poder especial previamente por parte de la RED DE 
SALUD DEL ORIENTE E.S.E., empresa social del estado del municipio de Santiago 
de Cali, identificada a su vez con el NIT. 805027337-4, para representar a dicha 
entidad en el proceso identificado con la radicación No. 
76001333302120230013700 impetrado por la señora GLORIA NANCY 
AMÉZQUITA, dirijo ante ustedes ASPROIN derecho de petición, conforme lo 
siguiente: 

HECHOS 

 
1. La señora Gloria Nancy Amézquita identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 66.854.375 inicialmente demandó en la justicia laboral a la RED DE 
SALUD DEL ORIENTE ESE y a ASPROIN enunciando unas pretensiones 
tendientes a declarar la improcedencia de su supuesto despido el día 01 de 
septiembre de 2014. 
 

2. Dicho trámite se surtió en el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali hasta 
que fue rechazado por competencia ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa, avocándose conocimiento por parte del Juzgado 21 
Administrativo de Oralidad de Cali. 
 

3. En esta instancia procesal la señora Gloria Nancy Amézquita se encuentra 
insistiendo en que su despido es contrario a la ley, que no contó con la 

autorización del Ministerio de Trabajo, entre otros hechos que le resultan 
ajenos a la RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE, toda vez que nunca se ha 
tenido una vinculación jurídica con ella. 
 

4. Por esta razón, y con el fin de aportar la información al proceso mencionado, 
elevo la presente petición, para que en su lugar, ASPROIN me pueda 
responder directamente como apoderada de la Empresa Social del Estado 
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que me ha conferido poder o al Juzgado 21 Administrativo de Oralidad de 
Cali, con las solicitudes que a continuación se ponen en su conocimiento. 

 
PETICIONES 

 
En consonancia con lo anterior, se solicita amablemente a ASPROIN responder al 
presente correo electrónico o al del Juzgado 21 Administrativo de Oralidad de Cali, 
la siguiente información: 
 

1. Tipo de vinculación que la señora Gloria Nancy Amézquita identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 66.854.375, tenía con la AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER – ASPROIN, 
para la fecha del 01 de septiembre de 2014, o en cualquier otra fecha en que 
se hayan generado vínculos contractuales. 

2. De haber tenido algún tipo de vinculación por parte de la señora Gloria 
Nancy Amézquita con la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PROINSER – ASPROIN, evidenciar las labores y funciones 
que prestaba para su Organización. 

3. De haber tenido algún tipo de vinculación por parte de la señora Gloria 
Nancy Amézquita con la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PROINSER – ASPROIN, remitir aportes a la seguridad 
social. 

 
NOTIFICACIONES 

 

• Recibo notificaciones en la dirección de correo electrónico: 
diazangelabogados@live.com 

 

• El juzgado 21 Administrativo Oral del Circuito de Cali recibe notificaciones 
en: adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
                                                             
 
 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL      
C.C. 31.973.271  
Representante Legal  
LILIANA DÍAZ ANGEL ABOGADOS  

mailto:diazangelabogados@live.com
mailto:adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

